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PRESENTE 

H. Ayuntamiento de Tulum 
Dirección Goneral de Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable. 
Dirección de Sustentabllldad Ambiental.
DGDTUS,DSA-POA-760-2025. 
MT-DGDTUS-DSA-POA· 776-2025.
26 DE ENERO DE 2026. 
DEL 20 DE ENERO DE 2026 
AL 26 DE ENERO DE 2027. 
12468AR.

En atención a su escrito recibido en la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable el 06 de noviembre de 
2025, mediante el cual anexa los documentos v requisitos para el trámite de solicitud del PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la actividad 
comercial de PRESTA -"""u..w::ias:

llllílM 
StMIIARES 1 VIVIENDA CON s

CUARTOS) ubicado en
Quintana Roo. 
Con fundamento en los artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracclón II inciso b) del Reglamento de Ecolocla, Mitigación y Adaptac.lón al
Cambio Cllm.\tlco del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el periódico oficial del estado de Quintana Roo v una vez analizada
la solicitud V los documentos adjuntados, esta Autoridad Municipal procede a otorgar el PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL CONDICIONADO: 

GIRO COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDNE A TRAVES DE INTERNET, VILLA VIHARA.APUCAOONES INFORMATICAS V SIMILARES (1 VIVIENDA CON 5 CUARTOS),
----+-----r-i 

PROPIETARI

CO ND ICIO NAN TES 
1. El establecimiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, "Que establece los límites

máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición•, que con base a su actividad comercial deberé
mantener el nivel de ruido en ss declbeles en un horario de 6:00 a 22:00 horas y de so decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas.

2. Deber.\ evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, Inorgánicos, sustancias líquidas o residuos
domásticos en la vfa pública ven los sitios no autorizados para ese fin. 

3, Queda prohibido derramar, verter e Infiltrar aguas residuales y lixiviados en los terrenos, cuerpos de aoua v corrientes de agua, salvo previa
autorización, permiso o concesión eJCpedlda por la autoridad competente de conformidad con las Normas Mexicanas Ollciales aplicables-",
Articulo 112, "Los usuarios no domésticos que descarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo establecido en
la Norma Oficial Mc>dcana aplicable"'.
Uevor o cobo el prooromo de monten/miento d• Foso sdptlco, h,medol blodlflesror, trompo da groso, si1temo da troIom/M10 da oguos residuolts, trompos 
de lodos, entre otros, os/ como los comprobantes y monl/iestos de pooo de lo tmprtso que le propordono el strvfclo, osl c.omo el <Oll'lf!nio entre lcts portes. 

4. El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos dentro del mismo v tener limpia la 
banqueta del frente de su predio v la mitad del área de rodamiento (calle). por/o cualdebecontorcon botes cotutodos para la seogroc/6n
de los residuos valorlzables que g«mmt su 11s tab/ec/mlenta. 

s. los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas y entregarlos al
camión recolector de basura en los horarios v días asignados a la zona o colonia donde se ubica su negocio,

6. De/Jer6 evitar proporcionar a los consumidores cuqlguler tipo de bolsas de nl6stlco de un solo uso narq acarreo de productos yqsea. de
manara gratuita o e,¡ venta. como olternatlva podr6 utilizar bolsas dg panel. cart6n a tela.

7. Dos personas como mlnimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plaro de 30 días naturales, las Pláticas de Capacitación. impartido 
por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. La plátk:a de Manejo de Residuos se Impartir.! por vía Zoom, ID de
la reunión: 685 416 2457, código de acceso: k99sllf, o escribir al correo diu'l.vlo •�.l:JIL•m@1 u ,1 U! 1 de la Dirección, para ta plática de 
Tortugas se Impartirá por vía Zoom, ID de la reunión: 685 41G 2457, código de acceso: k99s0f, o escribir al correo 
l11.,.�í.1.t11h1111 • n:;il.com de la Dirección para mayor información o en su caso llamar al 111ín1cro telefónico: 9040025579 o acudir a /
la ventanilla única de esta Dirección Gc11e,al. Al concluir la plática v responder el cuestionarlo se le otoroara una constancia �
participación. /

8. Deber6 ingrespr a fa ventanilla cínica de la Dlre«f6n Genero/ ck Qesorrol/o Territorial Urbano Svstentqbfc. elln[orm�ulml nto
de ,011dlclonqnte1 del nresentg permiso de ourraclón crmlJ/entol. donde etlleKe las documentos cgm1,robatorlos (manifiestos/ ele fa
s,mqrgclcfo, enr,eqg de los residuos recfc/q//fes y de mane/o esnec/gl tos dornmentos comnro/Jgtorfos de la disposición de tas aguas
resldvoles. las co11sta11c/as de nq,tlc/nr,r./611 en [qs 11/út/cos vio cwsos que lmna,te lo Dlrgccl6n. cn(re olrqs. Dicho informe deberá
presentarse cada 1\ meses, los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten
con autorización vlccnte del Munlcl1>lo de Tulum.
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